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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la acción de inconstitucionalidad al rubro citada, promovida por Luis Raúl González Pérez, quien 
se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, turnada 
conforme el auto de radicacIóndé1 vni1huv) d6'énero pasado. Conste. \ 

y 
\) 

Ciudad deMéxko, a catorced:marzode do mil diecinueve. 

Vistos el escrito y losanexos\de quienseostenta como Presidente de la 

	

.) 	 . 

	

-, 
,,-.-- .,I 	, 

ComisuonNacuonaI de los Derechos),Humanos,medIante los cuales promueve 

acción--de inconstitucioriaIida"/ 	 invalidez de lo 

&:: 	

• 

Cobros excesivos y desproporcional 	i3r acceso a la in 'f' 

1 Articulo 23 fraccion III de la Ley de Inres½os tieIMunicipio de cat!ngo para el 
Ejerciéio Fiscal 2019; xpedid medianté' Derbtó publicádo en el Penódico Oficial dl 
Estado de'PuebIel 26 de dicier/ibre 'de 2Ó18? [.ij -' 

2 Articulo 23 faccion III de la Ley de Ingre1sos 	' 

	

del 	'o de Acteopan para el 
Ejercicio Fiscal '2019 expedida niediante ecretopublica en el Periodico Oficial del 
Estado de Puebl.-eI 26 dé diciembre dé. 2Oi8' í...J  

'4 	 •.r--- 	 « 	,? •' 

3 Articulo 23 fraccion 111 ,,de la Ley de Ingres '. el Municipios d Ahuacatlan para el 
Ejercicio Fiscal 2019 expedida media 	" nt4 Dec.' li?ado en el Periodic6 Oficial del 
Estado dePuebla el 26 de diciembre de p2018 [ 

	

( 	 / 
4 Articulo23 fraccion III de la Ley d jngresos del tMUnicipio

r 
deAhuatlan para el 

Ejercici&Fiscal2019 expedidamedia ~ "5~eecrbtg publicado en el Periodico Oficial del 
Estado de Puebla e126dediciembre ac 20 

siguienfe: 

5. Articulo 23, fracciodlll,dela'Ley'd Ingreso delMunicipio de Ahuazotepec, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedi?ia media ptUecreto p7ibiicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla ci 26 de dip9bre óe 2018. 1...] 
6. Artículo 23, fracción III, de .L de Ingresos del Municipio de Ahuehuetitia, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedidaii(ediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [...] 

7. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Afelpan, para el 
Ejerciçio.Fiscal 201. 7 oyoida, mediante Decreto publicado¡ en- el Periódico., 	del 

13 Estado áetPu5b&el _,i • e dicimbre1de20  la. Pj -1 	 T 
--iL LJL 	 f( LJL 

8."Artículo 23, fraccion III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Albino Zertuche, para 
el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [.1 

,\Articul 23 *a4c4n 1111 d la Ley' ldeJ lgrsos (del !M!ihicipio )4 Aljcjuca1\pa)a i 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [...] 

10. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Altepexi, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [...] 

11. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Amixtlán, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [.] 

12. Aif/culo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos dél Municipio de Aquixtia, para el 
Ejerciuio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [...] 

13. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atempan, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [...] 
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14. Artículo 23, fracción II!, de la Ley de Ingresos c/é! Municipio de 	 I 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Peri5cficb C ;fila i del 
Estado de Puebla e! 26 de dicierhbre de 2018.  

15. Artículo 23, fracción III, de la Ley de lngres5s del Municipio de Ato yat0mpar para 
el Ejercicio Fiscal 2019, expedida iñediante Décreto publicado en el Periócieo Oficial 
de/Estado de Puebla el 26 de diciembre de 208. [...] 

16. Artículo 23, fracción II!, de la Ley de Ingresos .  del. Municipio de Axt/a ara pl 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decréfo publicado en el Peridido cfi44l del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. /L.] 

17. Artículo 23, fracción III, de la Ley de lngresqs del Municipio de 9q,co de 
Guerrero, para el Ejercicio. Fiscal 2019, expedida mediante Decreto kjub ica'lc en el 
Periódico Oficial dé! Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. Í...j 

18. Artículo 24, fracción II!, de la Ley de lngrésos (JO! Municipio de Ça!n para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decréto publicado en el PeríÓdidp qíi4ií del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [..] 

19. Artículo 23, fracción II!, de la Ley de lngreos del Municipio de C1 p(lec,I ra el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Peridio Ofil del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [,1 

20. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de dañdda M5i'elos, 
para el Ejercicio Fiscal 2019,: expedida mediante Decreto publicado en el Ie(iódico 
Oficial del Estado de Puebla e126 de diciembrede 2018. [...j 

21. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cahuc

~Ó1,fllíá4/ 

ra el i.
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decrpto publicado en el Periódido 	del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. 

22. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos de! Municipio de Cóatcp 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decréto publicido en el Periódicp 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [..] 

Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [j..... 

'Ir26. Artículo 23, fracción 11!, de la Ley de lngeso del Municipio 4. óapaiai de. 
Madero, para el Ejercicio Fiscal 201, expedida medíam,e Decreto ubick en e! 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el 26 de diciemiiré de 2018. f...] 

27. Artículo 23, fracción III, de la Ley de lngrsps de! Muncipio de Cuutnpa 	ata 
el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Perókj.o Oficial 
del Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [.. .1 	 1 

29. Artículo 21, fracción ///,de la Ley de inresdé del Muncipb çJe CuaL,fla/rdFira 
el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Dcreto publicado en el 'rok 	'fidel 
del Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. f..j 

29. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio i e C ,1 /i ca de 
Andrade, para e! Ejercicio Fiscal 2019, expedfda mediante Decret' puhIir en e! 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018 [, .f 

30. Artículo 23, fracción III, de la Ley de lngreos del Municipio rJ C 	a 0, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decrto publicado en el P riÓI, '0 O?'díaf del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [.] 

31. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del. Municipio de 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el PE *dico 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2Ol8jJ..] 

p.ira el, 
eiíil del 

 

32. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Muiicipio de Ci hiquil, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicádó en el Pet ídiar3 1ftial d. / 
Estado de Puebla e! 26 de diciembre de 2018. [,..1 

33. Artículo 23, fracción III, de la Ley de lngriáos dl Municipio de llietl 	'1 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en e! Peri 11coQl dial el 
Estado de Puebla e! 26 de diciembre de 2018. 	

1 

34. Artículo 23, fracción III, de ¡a Ley de lngress del Municipio de Çhh 	iilII, , pira el, 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en e! Peri lico Ci LIC//del' 
Estado de Puebla él 26 de diciémbre de 2018. 

 
35. Artículo 23, frcción III, de la Ley de lhgesos del Municipio de etpil , prá el 
Ejercicio Fiscal 20i9, expedida mediante Decréto pubffcadb en el Por/ii dipo ffcia/del 
Estado de Puebla él 26 de diciembre de 2018. [...] 

,).ara e! 
!iil del 

23. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos: del MUn(Cipio dp Cdalznc, para,el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decrto publicado en el Peridio ?fiiél de! 

24. Artículo 23, fracción II!, de la Ley de lngre4s del Municipio deo?onngc, ra & 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en .elPetidico fiilj del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. ÍJ 

. 

25. Artículo 23, fracción III, de la Ly de Ingresos de! Municipio de Coiotep 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida meqiante Decrto publicado en el Pe,idíjo 
Estado de Puebla el 26 de diciembr de 2018. 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de 2018. [... 

)(rie)1n 39. Artículo 23,frácciónllI,de l grésos del Municipio de General Felipe 
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36. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chila 
de la Sal, para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 26 de diciembre 
de 2018. [...] 

37. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Eloxochitlán, para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 26 de diciembre 
de 2018. [...J 

38. Artículo 23, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Esperanza, para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 26 de diciembre 
1 

Angeles, para 	Ejrcicio Fiscal 2019, expedida m'ediante Decreto publicado en el 
PeriódicoOficiaI ¿iel.Estado de Puebla eL26 de diciembre de 2018. [.] 

40 Articulo 23 fracción III de la ¿ey dejngresos,pel Municipio de Guadalupe para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mdiarite"pe67eto.jitibIido en el Perió&icoOficial del 
Estadide Puebla el 26 ddiciembre'de '20'1'8. 

.1 	. 	. ' 	- 	- -. 	. -1 . 
Con1fundamento en los articdlos1O5, fracbion II, IflCISO g)de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mxicanos, 1d, 	parrafoiro, en relación 

con el594, 60parrafo primero 	616ide la. Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y II del áitado precepto constitücionl; se. tiene porpr 4  tado al promovente con 

la personalidad que osterta7  y se-  admite a'rámite la acción de 

inconstitucionalidad que hace valer. 

1  Artículo 105. La Suprema Corte de -Justicia de la Ñaión dono á,ys térnhos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que téngan poldbjetolantear..lá posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución.  
g) La Comisión Nacional de los Dérechos Humanos, en'-' ntra - Téves de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivoye,_)srobadbs por el Senado de la República,que vulneren los derechos 
humanos consacirados en esta Constituiónyen.lo tra(adbsinternai6nale.de losque México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos eqéivalentesen'Jds-keÍados'de la República, en contra de leyes expedidas por las 
legislaturas locales y la Comisión de Derechos Haflostlel Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. [.1. 
2  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia det4Jacffin conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones d-iie6nstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las 	- . que los rigen, estén facultados para representarlos.En todo caso, se presumirá que 
quien comparezc&a juicio goza de l r 	s ntacion legal 7cuenta con la capacidad para hacerlo salvo prueba en contrano E ] " 

ArticuIo59 En lasacciones de lncons cionalidad se aplicaran en todo aquello que no se encuentre previsto en este Titulo enlo 
1coiidúcenté, las dispoéicioñeícoriteriid s en el TítúIó ll. 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del 
plazo fuese inhábil, lademanda podrá presentarse el primer día hábil,  siguiente.  

)Aftículo 61. L' aidem'andá p6r1la'qu s'e-ejer'cital-accíón1de konstitiic(onali1adeberá cntener.  
t1 	lil' 	 i 1. Los -nombres y tirmas de-los promoventes; 	 ,. 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
W. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

Como un hecho notorio,-en términos del articulo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria como lo 
establece el artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de conformidad con la copia simple de la copia certificada ante Notario Público del oficio DGPL-1P3A.-
4858, expedido el trece de noviembre de dos mil catorce, por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, en el cual se da a conocer la designación de Luis Raúl González Pérez como Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por parte del Pleno de dicho órgano legislativo; y en términos del artículo 15, fracciones 1 y XI, 
de la Lev de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; [...] 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y E ... ]. 
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En consecuencia, se le tiene dsignañdo autor¡ 	y deleados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en eta 	ad, exhibie ido las 

documentales que acompaña y el disco compacto que, 	u dicho, cDntiene 

la versión electrónica del escrito de referericia. 

Lo anterior, de conformidad con los artícUlos 4, páhafo tercero0, 59,  11, 

párrafo segundo10, y 3111, en relación con el 59, de la ley 'lamentaria de la 

materia, así como 30512  del Código ederal de Rrce'd iritos Civi es, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 1 de la citada ley 

Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le auticel uso de medios 

re 	en. los autos del 

iQncimien10 que, 

todo lo actuado, a 

defnsa efectiva y 

r10 de los bienes 

antizados n los 

dq la Ccnstitución 

oréchosy bienes, 

ciie medio digital, 

contenido de las 

SEij1t acción de 

electrónicos para la reproducción de las constancias quéç 

presente medio de control constitucional, hágase de 

considerando que lo anterior imphca soliitar copias  simples 

fin de garantizar la eficacia de lo dereclos fundamentals 

de oposición a la publicidad de dto personales, aí 

corisitituciónales que justifican la resera de uinformaci*n 

artículos 6, apartado A, fracción 013, y 16, párrafo segur dQ1 

Federal y derivado de una interpretación rmónica de aqLel 

se autoriza al peticionario para que haga uso de cua 

fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproduct 

actuaciones y constancias existeres en la PIjE 

'Artículo 4. [. . 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones imponerse de losutos yJi.qibir cn pias d 
'Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios denotificacióh quese les dirijaA a sus .fcjnas,Upmicili 
se encuentren. En raso de que las notificaciones se hagan por conducto d actuado,se 'ira c()9slar,  el nombre d 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar Facta o  recibir el olicio, la notificaciúr si ' 	ll:Ior leglmen 
10ArtitIn II F 1 

tr, slado. 
o lugar en que 
la persona con 
e helha. 

- 	 ir 	can a quien 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representacióp 	a 	 afu anterior; sin 
embargo, por medio de oficio porán acredilarse delegados pára que hagan promociones', c nc 
rindan pruebas formulen alegatos ',y promuevan los incidentes y recursos pfevisto en esta 
11Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de 'pruebas, excepto la de posiciones y eqiel 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor deechar de plano auellasprueb que nÓ gi 
o no influyan en :lasentencia definitiva. 
'2Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o enlaptimera dilidenqia judriRl en que 
ubicada en la población en que tenga, su sede el tribunal, p.araj que se les hagan las nctifiac 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de, hacerse la primera notificación ala persona o pers 

rnbito d s is respectivas 

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
Judicial, órganos autónomos partidos politices fidex omisos y onclos públicos,así om 
sindicato que reciba y ejerza rediirsos públicos o realice actos de utoridad en el ámbito fedraj, 	tai 
podrá ser reservada temporalmente por razones :de interés úb!ió y seguridad nacional, e  611 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de irláxima publicidad. Los sujeto bLIi 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, corirpetenciás o funciones; la ley detenníiatá 1,  -S 

cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. E...] 
14  Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personalés, aIacceso, rectificación, i dar e a 
manifestar su oposición en los termines que fije la ley, la cual etabIecera los supuestos de 
tratamiento de  uaws, 1)1.11 ILUllS U eyuuuu 	 "-" 
los deriechos de terceros. 	 1 

ni s ue fijen 

Arltículó 6. 1...) 
A. Para el ejercicio del derecho de.acceso a la información, la Federación y las entidades fedr*tis  rti (l 
competencias, se regirán por los siguientes pIncipiosy bases. 	 1 

de, lo 	oi'4r'e 	Ejecuti 
do l:' uier person 

N,  mi nicipal, 

1 
 berán 

Si 0(5  mSeSP 

ciónd Ici mcipie., 	i corno a 
: ls i f# 	ipS qlft nan el 

-.----_ datos, --------- 	 n,,hIi 	 , 

	'¡lipa 

e vergan debe 
o .,ie deban 

a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. 	es nco.iario señalar el 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

pv!sI enel par 
a las audie 

geean contrari 
len relació', co 

cL3s y en ellas 

s a derecho. En 
la controversia 

designar casa 
SE r personales. 

s promuevan, o 
dentricilio de los 

o Legislativo y 
f sjca, moral o 
s pública y sólo 
las leyes. En la 
oi,imentar todo 
cii loes bajo los 
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inconstitucionalidad, excepto las de carácter confidencial o 

reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	adecuada defensa. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que 

reproduzca por la utilización de! los medios electrónicos autorizados, se procederá 
• \ 	1 ) 	) de conformidad con lo 	tablecido en las dispdsiciones aplicables de las leyes 

General de Transparencia y Accesoa-.Ja Información. Pública, y Federal de 

Transparencia 'y Acceso a la lnformacioi Publica, por lo que dicho deber se 

incorporara h la esfera juridica tanto ddllisolicitante, como de la o las personas que 

en su nombre tengan. ácceso al.inforfrí'acióii onenidaen este expediente y sus 

constancias afectas, ,á traves 	los medios electronicos 	uso se autoriza, 

aun cuando hubieran sido aportadas' al presente, medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaléza'confidençeservada. 

Asimism'o, atento a su solicitud, se'&deñ'aéxpedir, a su costa, las copias 

simples de las actuaciones, que se<ner.'1:  'el trámite y resolución del 

presente, asunto, previa. constancia. qué »porsu,recibo se agregue en autos, de 

conformidad con el numeral 27815  del Ci 	ederal de Procedimientos Civiles 

Nl 

En otro orden'dé' ideas, "con fil 	mdhtb eh el artículo 64, párrafo primero16, 

de la ley reglamentaria .de Ia,'ma% :cor6ia''sirñple del escrito inicial, dese 

vista a los poderes Legislativo yEe&útivo, ambos del Estado de Puebla para 

que rindan su informe  dentrdplazo de quince días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído. 

En está logica;  e "-quiere aIa citédasautondades4estatales para que al 

presentar su informe, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

tciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las' subsecuentes seles'\practióaráh)  pdr  
\j l\j/ 	k 11 1. 1 t. 
lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

15Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
16  Articulo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan 
dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren 
emitido la norma y el organo ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en 
este artículo. [ ... ] 

 
 
 
 
 



En esa tesitura, de conformidad con los artclo l'Dlmo 

Transitori020  del Decreto por el que sereforman, adick riar 

disposiciones de la Constitución Política de lcs Estados LI los 'Mexi 

éptimo 

ive rsas 

nos," en 

diez de materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 1 é .'i 'ición el 

ACCIÓN DE INCOtS7'11$jÓNALID w 19 17/2019 

Lo anterior, con fundamento en él artículo 305 de,¡ pbcligo F:deral de 

Procedimientos Civiles y con apoyo, por analogía, en la tei a lada d: 1 TribLinal 

Pleno de rubro: "CONTROVERSIAS :CONSTITUClO,VALE$ LAS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO P4RÁ k)[R Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU $DE LA UPAEMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓ 30,PLETil DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIA'lIEÁhlOS CIV!, ES A LA 

LEY REGLA MENTARÍA DE LA MATERIA). ' 

A efecto de integrar debidamente ete expediente, bo 	Óyo.en 	-1 

68, párrafo primero`, de la mençionada ley rlamentarfia, 	uiÓase, a 

Lequlativo de Puebla, por conducto de quien legalmento, lo E reenta p 

al rendir el informe solicitado envíe a ese Alto Tribunal 	¶.etfifica'la 

antecedentes legislativos de, las normas •impugd ¶, 'Iiçluy-, n 

iniciativas, los dictámenes dela.¿; comisiones correspondie 	las ac 

sesiones en las que se hayan probd, en las que c olnáte 	iqtaci 

integrantes de ese órgano leg'islaivo, y los diariós de debítes 

irtículo 

Poder 

ira que 

de los 
o las 

de las 

de los 

Asimismo, se réquiere al Poder 'EjecuUvo de la ¿nti 

plazo indicado con antelación, envíe'.a'i. este  Alto Tribunal 11 

alcl para su t, en el 

os ejem 'la es del 

lip. la - i  Qrfllas Periódico Oficial del Estadio en los que s hayan 

controvertidas en este medio de control constitucional. 

Pr 

Se apercibe a las autoridades rquéridas que, de 

ordenado, se les aplicará una multa en términos del articul.  

citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

•umpl 

fracci 

con lo 

119, del 

  

17 Tehr IXI2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la 'Federación y sti caca 'rol 	Xi. n,irzr de dos mil, 
página 796, número de registro 192286. 1  

	

Art:íuIo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro insructor podrá solicitar a lal pan 	a qi m, juzg e conveniente, 
todos 	aquellos 	elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asuntc. [. . 
19 ArícuIo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinabiones, puedén emplear, a diu3cr ión, 1 $ ;¡guíe ts medios de 
apremio: 
1. ¡,ta hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínirnb general vigente en el L)isrito F drl. L. 
20  Artículo Décimo Séptimo Tranéitorio. Una krez que entren en iigor las dpósicionescleeste 	crtot re idas 411 di Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: 
U. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza laepresentación de la ederaclón,, sí ccn. aqseIl

ulo
os en 

que haya ejercitado acciones de nonstitucionalidad en casos distitos a¡  los previstos en el ihcio  i dfra rac Sn fl,dla rl 	105 
de esta Constitución que se adidona por virtud de este Decreto, que se encuentren ml tráiii te a la entrada n g g' de' las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitrse dentro de os veinte 	li días b I siguete ç alta depeindncia 
del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ) 

 
 
 
 
 



• \ \DOS4  

o 

15725 .de Ja Ley Orgánica... del .Poder Judicial-de la 
4 

dispuesto en los artíc 

FORMA A.4 
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febrero de dos mil catorce, y 6621  de la ley reglamentaria de la 

materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio` del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así 

como en el oficio número SGNMFEN/237/201923  de once de 

marzo de dos mil diecinueve, su Oto 	el Secretario General de Acuerdos de 
t 	•' 	. 

este Alto Tribunal, des' vis e 	taa'ia Consjría'Juídka del Gobierno Federal y a 

la Fiscalía General de la República-con copias simples del escrito de demanda 

para que, hasta antes aei.••cierreae instruccion..yormuien'élpedimento que les 

corresponde. 	. 

Finalmente, con ?fundament 	el \articulo 28724  del 

hágase ,la certificación de loschas, en ,,que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

NOTIFÍQUESÉ.. Pór lista, por oficio las ar1es.y á lo podres Legislativo y 

Ejecutivo, ambos del Estado de Puebla, 1us 'encias oficiales. 

En ese orden de ideas, remítasetversión diqitalizada del presente  

acuerdo y deiéscrito...inicial alaOfici'de Correspondencia Común de los  

Juzgados de Distrito- enxMateria def.nparo divil, Administrativo y de Trabaio  

Juicios Federales ené :Estádode 	).blatc'dwresidencia en la ciudad de San  

Andrés Cholula, por conducto deI'í1lÑTERSdJN, requlado en el Acuerdo General  

Plenario 12/2014, a fin de qL9nere fa boleta de turno que le corresponda y la  

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

o código federal, 

`Aftículo 
) 

 /6I6/SlvOenlS 
 caio J que el Pr c rador.Gniral. ehIa i$epúdi 	ubiireIe!ercita!doía 	instructor le 

dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para 
sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
22  Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 
de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus 
funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y 
los Fiscales en los términos de esta Ley. 
23  Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determino Dar vista en los asuntos 
relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General 
de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno FederaL" 
24  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
25Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 

 
 
 
 
 



1 Ministro 
promovida 

c6n en lista y 
bøn acuse de 

luç ir en que 
.pF sona con 
ie ia. 
ip , deberán 
r 	. 

al jtie local 
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Federación, 4, párrafo primero26, y 
527  de, la l&reglarnetar.ide la maten , lleve 

a cabo Ja diligencia de notificación por ácio a los! ppjeesLeq sl';tiiçj 

jgcutivo, ambos del  Estado  de Puebla, en su rejcIenQoficial, d. loya  

jJç.çLQ; lo anterior, en la inteligencia de que para los efecto 	lo previsto, en los 

artículos 29828  y 29929  del citado Código Fdral de Prociienl:os Ci 'íløs, la 

copia digitalizada de este proveído, en la que conste la dvilEIkcia criptojr,'Fia de 

la firma electrónica del servidor,  público rsponsable i d 
1 

i IÜ  remisión por,  el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 278!i.Ç en térmi os del 

artículo 14, párrafo primero3°,' del citado Acuedo General,  Plerrio 12I21 ,, por lo 

que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin 'de iu en auilii de las 

labores de este Alto Tribunal, a la breveda posible, lo dvJlva deid;:rnente 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan LLii 

Calrranci, quien actúa con Carmina Cotés Iodríguez, SL 

de Trámite de .Controversias Cnstit 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, que da fe. 
4 

rzález 

ña de 1 

cionales 	;d 	lAcci 

de AcJrds  'de' 

d :ántara 

t 'ección 

)fl$ de 

ete Alto 

di¿táde po 
lídad 1' 1209 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce ,  de marzo 
instructor, Juan Luis González Alcántara Carrancá en la a 
por ! Comisión Nacional de los Derechos Hurnanosi Cobste. 

'KPFR/17 

e dos mil ':lainuev, 
ción de inco,'ititw'iitiií 

26Articlo 4. Las resoluciones deberán notificarse. al día siguiente al en qo se hubieson prot 'ncia 	w icr e pub¡ 	c 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, po conducto del actLarip o mediante r.b. 'o r pe i c rtificaa 
recibo. En'casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 1aga po:va telegráfica. 
27Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación .que se lesdid' 	su oii:;lr is, domicilo 
se ehcuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por i;ónduct de actuario, se 1 rí 'cprfs4r el nmbre de li 
quien ,e entienda la diligencia y si 'se negare a firmar el acta o a rebibir el ófirio a notificad 1 çb tei1fai p r legalmen1' 
28Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el Ii1gar de la residencia del riIuu,jna 	'u ' se siga F  
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera lntanóia para asuntos de piayor cuantía dr 	ei Ju d iban orac 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligeu is,enrd d; rá, a su ve 

ji ii r autor 
4. 

l 'acuie'clo 	ie 	o 
' e diez dí ;. 

EI'ERSOJI ' 
el AG'C i/ 013, 

¿s de ¡wSG N o 
irnds de ést e 
I'cíó emitir I 
digitaliado e 

correspondiente, dentro de su jurisdicción, la prc:Iica'de las qüe alÇí debafl teper lugar. 
La Euprema Corte do Justicia pJede 'encomerdor'la práctica de toda clase de dilip rica a Ic 
República, autoriznlula para dictar las resol uciuies qúe sean nedesariasara la cumpli ertaión 
29Artículo 299. Lo' exhortos y dóspachos se ''pedirán el siguiente díq al en que 'co se estad 
menos de deterrnir ción judicial en' contrario,sin que en ningún caso, el tómiino fijado ed 
"Artículo, 14. (—c envíos de información realizados por con,gucto ce 'este subo 5duI 
electrónicarn ente , 'i la inteligencia de que en términós de lo previsto 'n el artículo 2, ircio ), 
acuerdos,.actas o tazones emitidas o generadas con la participacÓn de 'no o más se' 'idoesjpúbl" 
órgano jurisdiccional del EJF, si se ingresan en documento diitalizado luyo original onlena' las 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MlNTERSCJN,'sa la dej servidor púbino resíon 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá irecisarse que el dbcurn 11 1 

versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 

judicial de la 

prevenga, a 

erán firruarse 
J¡ se trada de 
del resrr' I.tivo 
>O$t.lvá çue h 

infor' 'ción, 
cDpia f.el do SU 

 
 
 
 
 




